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con arreglo a las siguientes normas:

L" mI cupo l>€ abre por cantidad no infel'lm a 24:"'{l{)JWÜ
pesetas (veinticutrtro millones doscientas mil pesetas).

2.11 Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de licencia de im~

~ortación para comercio globalizado», que se facUitar{m en el
ReglBtro General de este Mimsterio y en laS de sus Delega
ciones t:tegioilales. Dichos impresoo deberán estar correctamente
cumplimentados, eh especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad SOUC1ta:l1te y eSpecificación de la mercan
cía. haciéndose constar en la misma;. aparte del nombre co
mercial, la comPosicJón química exacta de la mercanoía que
se pretende importar. lndicancto además la partida del arane",]
a que corresponde.

3.l' LaR SOlicitudes de importación SE' recibirán en 10$ cita
dos Registros desde el 1 al 30 de septiembre de 1970, inclusive.

La correspondiente 8ecciáh de Importación reclamará. cua:n
do 10 estime necesario. los documentos acreditativos (le cual
quiera de los datos contenido..<; en la ~'Olicitud.

Madrid. 31 de Julio de 197D.--El Director gfmerfll, ,Juan cte
Basahi',.

RESOLUCION de la Dirección General de Politíca
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
segunda convocatoria del cupo global ntí-mero 15,
«Preparaciones tensoactiVas y para lejías. prepara
ci01tes lubricantes, colas y productos dive1'sOS de
las industrias quimicas no li7wrado8 11 no incluidos
en' otros CIl1lOS»

2.& Las peticiones se formularán por los interesados en 108
impI'eSQs reglamentarios titulados «Solicitud de licencia de Im~

portaciÓI1 para comercio globalizadQ)). que ¡.;e facilitarfm en el
Registro General de este Minlsterio y eH los de sus Delega~

ciones Regionales. Dlchofi impresos deberan estar correctamen·
te ctm1plirnenta:dos, en €'special los apartados correspondientes
a datos de la Entidad solicitante y especificación de la Illercan~

cia. haciéndose constar en la misma, aparte del nombre co
mercia.l, la composición quimica exacta de la mercancía que se
pretende importar. indicando además la partida del '1rauce! B
que corresponde.

3.& Las solicitudes de importación }'f! reCIbirán en los cita.
dos Registros desde el 1 al 30 de septiembre de 1970, inclusiVe.

La correspondiente Sección de Importación reclamar~í., cuan
do 10 est.ime necesario. los documenl;(JS acreditativos de cual
quiera de los datos contenidDs en la solicitud.

Para la concesión de licencias con cargo a este cupo será
imprescindihle la presentación, junto con los impresos de so
licitud de licencia de importación, de los certificados de des
pacho de las mercancías amparadas por 1us licellcins alltori7,a,..
das ~n el anterior reparto.

Madrid, :11 do julio ile Hl7D.-Rl Din'ctor g'enernl, Juan de
Basabe.

[NSTlTUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTR.AN.TERA

Mercado dp l)iv1:':n~ dp MadrId

Cambios

Cam.bios o:!lria1f's del día, 17 de (tf/os!o d.e 1970La Dirección General ctB Politica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado 4) de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda
convocatoria el cupo global número lf>, «Preparaciones tensoac·
Uvas y para lejías, preparaciones lubricantes, colas y productos
diversos en las industrias quimicas no liberados y no induídos
en otros cupos», que incluye exclusivamente las mercancías
comprendidas en la'> pasteiones al'anC€larla..q que n. continuación
Re indican:

. Divl¡;as convertible¡;

Comprador Vendedor

con arreglo a las ~jguientes normas:

1. l1 :Bl. cupo se abre por cantidad no inferior a 6.1.525.000
pe~ta"s (sesenta y tres millones quinientas veinticinco mil pe
setas).

2;a Las peticiones se f{)fmularán por ios interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de licencia de iUl
portaciólí para comercio globalizado», que se faciutarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegado
nes RegionalfS. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados torrespondientes a
datos de la Ehtidad solicitante y .. especificación de la. mercan
cís. haciéndose constar en. la misma, aparte del nombre CO
mercial, la composición quimica exacta de la mercancía que
se pretende import~r Í'ldicrmdo además la partida del arancel
a que corresponde

3.'" Las solicitudes de importación se recibirán en los cita·
dos Registros desde el 1 al 30 de septiembre de 1970, inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclama.rá, cuan
do lo estime necesa.rio, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid. 31 de julio de 1970.-E1 Director generrrl, ~!uan de
Basabe.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(.) Esta cotizac1ón del franco Delga se reUere a francO/! belgas
convertibles. Ouando se trate de francos belícaa financieros se &l)1t
cará a los mIamos la cotlzaei6n de francos bel¡as b1llete.

34.02 B
34.03 B

Ex. 3'5.{)5

Ex. 38-<)7
Ex. :~K08

:lR·LH F-'2

;::8.18 G
~~B.19 H

Ex. :{8.19 J

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense ,
1 franco francés , >

1 libra esterlina .' , .
1 franco suizo " .

lOO francos belgas t·) .
1 marco aleman .

100 liras italianas _.
1 florín holandés _ , , .
1 corona Sueca _.. , .
1 corona danesa, , .
1 coron81noruega .. , , .
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses

1)9,508 69.718
No disponible

12,5&-~ 12,620
165,99'2 lti6.4!H

la,!&7 16,20&
140,03g 140,459
19,14:! 19,200
1l,ú4B 11,001
19,319 19,377
13,413 13.4~

9,267 9,294
9,727 9,7:56

16,677 16,727
269,358 270,168
242,820 ?43,550

RE80LUCION de la Dirección General de Polfttca
Arancelaria e Importación por la que se a,nuncia
seQunda c01woootoria del cupo global nú1nero 1.9,
«Productos de polimerimcirin del estfreno 11 SUS de·
ril'adosll

La Dirección General de Politica Arancelaria e Imports.ción,
en uso de la facultad atribuída por el apartado 4) de hr Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en seglUlda convoca-
taria el cupo global número 19, «Productos de polimeriZación
del eS-tireno y sus derivados), que irtclúye exclUsivamente las
mercancias comprendidas en la posición arancelaria que a
continuación se indica:

39.Ú2 e
con arreglo a las siguientes normas:

l.a El cupo se abre por cantidad no inferior s.. 9.075.000
peseta'> lnU€Ve millones setenta. y cinco mil pesetas).

ORDEN de 9 de julio de 1970 por la que se des..caH·
fican las viviendas de protecG'Íón Oficial de don An
tonio Rodríguez Romero, doña. Carmen Ruano Bel
trán, las dos de Madrid, ~I dan Federico Tomás
Casanova. de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes M-VS·SOOOi58, Sociedad
Anónima «Los Previsores de la Construcclón» y Cooperativa de
Casas Baratas «Asociación de la Prensa Valenciana», en orden
alas desoalifi'Các1ones voluntarias promovidas por don Antom.o
Roddguez Romero, doiia Carmen :RUano ~eltrán y don Fede.
rico Tomás Casanova de las viviendas sítas en piso bajo, letras
E y F, de la casa número 48 del polígono A del barrio de Mora
talaz, de esta capItal ~ vivienda número .5:9 de la calle Abtoo
(colonia del Retiro), de esta capital, y la vivienda húmero';' de
la calle Periodista Badía, de Valencia. respectivamente.•

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido d.e la
Ley de Viviendas de Protección Oficíal, aprobado por Decre-
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to 2131/1963. de 24 de julio; los artícUlos H7, 148. 149 Y disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para. su
aplicación,

Este Ministerio ha acardado descalificar las viviendas ele pro
tecclón oficial siguientes: Dos vlv1endas sit.. en piso bajo, le
tras E y F. de la. casa nlhnero 48 del pollgono A del barrio de
Moratalaz. de esta capital. solicitada por su propíetar1o. don
Antonio Rodriguez Romero; vivienda número 59 de la calle
Abtao (colonia. del Retiro). de esta capital. solicitada por su pro
pletaria, dofia Ca.rmen RUllIlO Beltrán, Y la vlvlenda número 5
de la calle Periodista. Badia, de Valencia. solicitada por su pro
pietario, don Federico Tomás Casanova.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 9 de julio de 1970.-P. D .. el subsecretario. Traver

y Agullar. .

Ilmo. Sr. Dir~r general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de julio de 1970 por la que se dis
pone el cumplfmiento de la sentencia de 20 de
marzo de 1910. dictada por la Sala Cuarta del Tri·
aunal supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administl'ativo que en
única instancia pende ante la Sala, entre partes: de una. como
demandante, don Pedro Suárez Armesto. representado por el
Procurador don José Luis Granizo Garcfll-Cuenca y dirigido
por el Letrado don Fernando, L6pez Barranco, y de otra como
demandada, 1& Administración General del Estado, rePresen.
tada por el Abogado del .Estado. contra ,R.esolución de la Di
rección General de la Vivienda, de 4 de mayO de 1965. ampliada
a 1& de 23 de noviembre de 1966,. sobre imposición de· multa y
ejecución de obras, se ha dictado el 20 de marzo de 1970 sen
tencia. cuya parte dispositiva <llee:

ORDEN de 17 de julio de 1970 por la que se auca..
lijican las viviemlas de protección oficial <le doña
Carmen Castro López. de BergomitJ..Beta1l208 (La
Coruña); don José Martínea MfraUes. ae Valencia,
!I doña Ana Pérez Pére:J. de Moclfn (Granada).

Ilmo. Sr.: Vistos los e~edientesC-V8-376/62; Cooperativa de
Casas Baratas «Don BoBeo» y GR-VS-74/~ en orden a. las des
calificaciones voluntarlas promovidas por' dofia Carmen Castro
Pérez, don José Martínez MirslIes y dofis. Ana Pérez Pérez de la
vivienda sita. en la Parroquia. de Gtrtsamo, Municipio de Bergon~
do-Betanzo.s (La Co111ña); Vivienda número 24 de la calle de
Juan Reig Genovés, de Valencia, y la vivienda sita en el lugar
denom1na.do Haza de la Charanga, en el anejo de PuertG-López.
término de MóClin (Granada), respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del tft'(to refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre-
to 213'111963, de 24 de julio; los articulos 147, 148 Y 149 Y dis.
posiciones transitorias 2." y 3'.a del Reglamento para su apli-
cación, '

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección ofieial·sigu1entes:

ViVienda sita en la ParroqUIa de GUisamo. Municipio de
Bergondo-Betanz08 (La Corufia), solicitada por su propietaria,
dofta Carmen Castro Pérez; vivienda número 71 del tiroyecto
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Don Basco», hoy
número 24 de la. calle de Juan Re1g Genovés, de Valencia., soli
citada por su propietario. don José Martinez Miralles, y la vi
vienda sita en el 1ugar denominado Haza de la Charanga., en
el anejo de Puerto-López,· térlIÜno de Moclín (Granada). solici·
tada por su propietaria. dofia Ana Pérez Pérez.

Lo digo a V. J. paza. su conocimiento y demás efectos
DIos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 17 de julio de tMQ,-P. D.. el ,Subsecretario. 'I'raver

y Agtrilar.

Ilmo. Sr. DIrector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urbu·
nismo por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos al Ministro d,e la Vivienda con fecha
23 de julio de 1970, eón indicación de la re80lll~
ción recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísímo señor Ml~

Ilistra con fecha 23 de jul~o de 1970, a propuesta del ilustrísimo
aefior Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dis
puesto en la. Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur~
bana, de 12 de mayo de 1956. y en el Decreto 631196$, de 18 de
enero. con indicación de la resolución recltÍda en cada C8..«<>;

L Alcoy.-Acta de replanteo de las obras de urbanización
(explanación, pavimentación. alcantarillado y abastecimiento de
agua) del polígono «caramanchel». presentada por 181 Dirección
General de Urbanismo.-Fué aprobada.

2. Huelva.---,Proyecto de electricidad del polígono «San se·
bastián», presentado por la D:rección General de Urbamismo.
Fué aprobado.

3. Lugo.-iProyecto de delimitación del polígono «Fingoy»
(ampliación), sito en el término municipal de ·Lugo. presentado
por la Dirección General de Urbanisfo.-Fué aprobado confor·
me a la. siguiente delImitación:

-
-- .1 Situ8lC!ón ·del punto de partida. Punto 1. Vértice Nor.oeste

de la delimitación del polígono «Fingoy».

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Pedro Suárez Annesto
eontra resolución del Ministerio de la Vivienda de Veintitrés de
noviembre de mil novecientos sesenta y seis Y de la Dirección
General de 1& Vivienda de cuatro de mayo de mil novecientos ,
sesenta y cinco, debemos declarar y declaramos tales actos
administrativos válidos y subsistentes como conformes a De-
recho. Sin costas. .

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Be
letln Oficial del Estado. e insertarA en la 'COIecclón Legls\a
tiva». 10 pronunciamos, mandamos y nrmamos,-Ambrosio Ló
pez.-José Maria COrdero.-Juan Beeerrl1.~Pedro F. Vallad....
res.-Luis Bermúdez.-Rubricados.)}

En .su Virtud, este MiniSterio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley. Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso.-Admlnlatrativa. ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada. sentencia..

Lo que participo a V. l. para su conoc1miento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 18 de julio de 1970.-P, D.. el Subsecretario, Traver

y Agullar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional ele la Vivienda.

lAdo DIrección _o Loneltud. Observaciones

1-2 - - 1.5'10 Sigue el lado Sur de la delimitación del polígono «Fingoy».
:¡.S NO.eE - 16 Es prolongación del lado Este de la. delimitación del poligono di'ingoy»

3-4 NCl-SE
hasta la linea de fachadas al Sur del camino existente.

300' 2S4 Sigue la linea de fachada al Sur del camino existente hasta su íntersec-

+-6 NB-SO
ción con el lado Este del camino de Llamas.

~ 1.296 ¡ Línea sinuosa y sensiblemente paralela al lado Sur del polfgono «Fingoy».

~1 SO-NE - 1 a una dIstancia aproxlmada de ést" que osella entre los 16 y ios 20 mts.
22 . Sigue la linea del1indero Oeste de la parcela de dofia Josefa Bayoso Sán·

chez hasta llegar al punto 1 de pa:rtlda.

Los datos de direcclón. ángulo y longitud .son aproximados
r el ángulo se ha méClido en grados centesimales y en sentid¿
dextrógiro.

Lo que se publica. en estle periódico of1.c1aJ paraconoc:imlen
to de las ~aelones Locales y demás Interesados
~e . jUllo de 19'fO.-EI DIrector gener..i. Antonio

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo .por la que se transcribe relación de asuntos
.w:nnetidos al Ministro de la Vivienda con fechas 8.
9 Y 10 de junio de 1970, con indicación de la reso<
lución recaída en cada caso.

Relaclón de asuntos sometidos al excelentísimo aeftor MInils
tro de la Vivienda con fechas 8. 9 Y l() de Junio de 19170 a
propuesta del nustrísimo señor Director general de U~b&ni&Íno,


